
INDICACIONES MÉDICAS: SUEROS 
 
 
Las “Indicaciones médicas” corresponden a la sexta carpeta de la ficha clínica 
electrónica. La quinta subcarpeta de las “Indicaciones Médicas” corresponde a la 
indicación de “Sueros”.  
 
Para indicar un suero, la selección puede realizarse a través de la lista en pantalla 
(sueros visibles), a través de una búsqueda (sueros disponibles) o por texto libre 
(Botón “Nuevo”). 
 
1. La pantalla de Indicación de Soluciones Parenterales muestra una lista de sueros 
en pantalla (sueros visibles). Para realizar la selección desde la misma pantalla, 
ésta ofrece las soluciones parenterales que se indican con mayor frecuencia. 
 

 
 

Si alguno de los sueros que se necesita indicar coincide con la lista en pantalla, 
realizar doble clic sobre la solución correspondiente. 
 

 
 

A continuación completar los campos restantes: “Cantidad”, “Tiempo” (horas), 
“Electrolitos” (si corresponde a una solución parenteral sin los electrolitos 
incorporados) y “Observación”. 
 
 
 



Observacion: 
Si selecciona un suero con electrolitos incorporados, el campo electrolitos se 
bloquea para su registro 
 
 
 

 
 
      
2. Cuando es necesario indicar un suero que no aparece en la lista que se ofrece a 
primera vista, debe efectuarse una búsqueda a través de la barra amarilla (sueros 
disponibles): 
  
Por ejemplo: 
Si se requiera indicar un suero glucosado al 10%, sería necesario realizar una 
búsqueda debido a que esta concentración de glucosa no se encuentra en la lista de 
sueros en pantalla: 

 
  
Para realizar la búsqueda digitar algunos de los caracteres del suero a indicar en la 
barra amarilla: 
 

 
 
Realizar doble clic sobre la opción que satisfaga le indicación requerida, en este caso 
la primera opción “Suero Glucosado 10%” y completar los campos restantes. 
 



 
  
Si además fuera necesario agregar electrolitos al suero glucosado al 10%, en este caso 
el campo “Electrolito” se encontrará habilitado para registro: 
 

 
 
 
3. Cuando el suero a indicar no se encuentra en la lista de sueros en pantalla y 
tampoco aparece a través de la búsqueda en la barra amarilla, existe la opción de 
registrar a través de texto libre la solución parenteral requerida. 
Siempre que se digiten al menos 2 caracteres en la barra de búsqueda se habilitará el 
botón “Nuevo” en la barra inferior de la pantalla de indicación de sueros. 
 
Por ejemplo: 
 
Para indicar la solución Haemacell, si después de digitar al menos “ha…  la búsqueda 
no arroja resultados, se habilita el botón “NUEVO”.  
  

 
 
 
Para habilitar la fila, presionar el botón “NUEVO”, situar el cursor bajo el campo 
“Solución Hidratante/Suero” y digitar los caracteres del suero a indicar. 
 



 
 
 
Si es necesario complementar la indicación, el campo “Observaciones” permite el 
registro de texto libre. 
El campo “Observaciones” en la línea correspondiente a la indicación sirve para 
registrar detalles con respecto a la administración, ésta información se refleja en el 
Panel de Enfermería. 
 

 
 
 

 
 
 
Para finalizar, presionar el botón Grabar para guardar los cambios  

 
Para modificar o eliminar la indicación de sueros seleccionar la fila correspondiente y 
presionar el botón “Eliminar”. 
Considerar además que las indicaciones pueden modificarse o eliminarse mientras no 
se haya cerrado el encuentro. Si la indicación corresponde a un encuentro anterior, 
será necesario llevar a cabo su suspensión. (Ver módulo 22) 
 
 


